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derecho, salvo que en ellos se establezca un efecto distinto para la
contravención.

Sexto

Por último y, por lo que se refiere a la devolución de lo indebida-
mente percibido, ha de hacerse constar que no es una sanción como
la califica el recurrente sino una obligación de carácter accesorio
prevista en el último párrafo del artículo 155 del Reglamento de Vi-
viendas de Protección Oficial.

En este sentido, se pronuncian, asimismo, distintas sentencias del
Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, entre las
que cabe citar la de 22 de noviembre de 1999 y la de 22 de febrero
de 2000, que consideran que el expediente administrativo tiene por
objeto no solo el conocimiento de la infracción y el ejercicio de la
potestad sancionadora en sentido estricto, sino que se extiende tam-
bién a la protección del régimen legal de las viviendas de protección
oficial y a la declaración de la existencia de sobreprecio y consi-
guiente exigencia, en ese caso, de la devolución de lo indebidamen-
te percibido.

En consecuencia, a la vista de todo lo expuesto, procede desesti-
mar los recursos de alzada interpuestos contra las Resoluciones re-
caídas en los expedientes sancionadores referidos y confirmar todas
ellas en todos sus términos por ser ajustadas a derecho.

En su virtud,

DISPONGO

Desestimar los recursos de alzada acumulados mediante Resolu-
ción 12101/2005, de 21 de diciembre, de la Secretaría General Téc-
nica, interpuestos por don José Luis Moreno López, en nombre y re-
presentación de la entidad “Construcciones y Promociones García,
Sociedad Limitada”, contra Resoluciones de la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda, recaídas en expedientes sancionadores,
y confirmar las mismas en todos sus términos por ser conformes a
derecho.

Lo que se le notifica, significándole que la Orden transcrita agota
la vía administrativa y que contra la misma procederá, en su caso, re-
curso contencioso-administrativo, a interponer en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a la recepción de la presente noti-
ficación, bien ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, o bien ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
del domicilio del demandante, a elección de este último. Todo ello,
de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos».

Madrid, a 13 de enero de 2009.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(03/2.367/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 13 de enero de 2009, por la que se acuerda publicar la
notificación de la Orden 1089/2008, de 5 de noviembre, de la Con-
sejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio,
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por don
Álvaro Suárez Timón contra la Resolución de 12 de abril de 2005,
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda.

Intentada sin efecto la notificación de la Orden 1089/2008, de 5 de
noviembre, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-
ción del Territorio, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto por don Álvaro Suárez Timón contra la Resolución de 12 de
abril de 2005, de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
procede su publicación a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

“Visto el recurso de alzada interpuesto por don Álvaro Suárez Ti-
món contra la Resolución de 12 de abril de 2005, de la Dirección

General de Arquitectura y Vivienda, dictada en el expediente de
ayuda económica 463/04, se constatan los siguientes

HECHOS

Primero

Don Álvaro Suárez Timón solicitó ayuda económica para la ad-
quisición de la vivienda, sita en la calle Puerto de Bonaigua, núme-
ro 56, cuarto C, de Madrid. Instruido el oportuno expediente, se
comprobó que no estaba completa la documentación que debía
acompañarla, por lo que se le requirió para que la completase, advir-
tiendo expresamente de que, en el caso de no hacerlo, se procedería
al archivo de su petición. Dado que la documentación presentada no
fue toda la requerida, la Dirección General de Arquitectura y Vi-
vienda dictó Resolución de 12 de abril de 2005, por la que se le tuvo
por desistido de la solicitud y se archivó lo actuado.

Segundo

Notificada la Resolución anterior, don Álvaro Suárez Timón in-
terpone recurso de alzada en el que solicita la revisión de la Resolu-
ción, alegando, en síntesis, su disconformidad con la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para resolver el recurso de alzada interpuesto co-
rresponde a la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en los artículos 41.g) y 57 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Segundo

En relación con lo alegado, hay que poner de manifiesto lo si-
guiente:

El artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, establece que si la solicitud de iniciación no reúne
los requisitos exigidos por la legislación específica aplicable, se re-
querirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la fal-
ta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud y se proce-
derá al archivo de lo actuado, previa resolución dictada al efecto en los
términos previstos en el artículo 42 de la propia Ley 30/1992.

En el presente caso, se presentó la documentación incompleta, por
lo que se realizó un requerimiento con fecha 26 de agosto de 2004
para que se subsanase la solicitud, advirtiéndose expresamente de
que, en caso contrario, se procedería al archivo del expediente.

En concreto, se pedía, entre otros documentos, certificación nega-
tiva de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria correspon-
diente al año 2003 de don Álvaro Suárez Timón. Recibido el reque-
rimiento, se presenta certificación negativa de la Agencia Tributaria
correspondiente al año 2002. En consecuencia, procede desestimar el
recurso interpuesto, siendo la Resolución impugnada ajustada a de-
recho y debe confirmarse.

En su virtud,

DISPONGO

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Álvaro Suá-
rez Timón contra la Resolución de 12 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, dictada en el expediente
de ayuda económica 463/2004, que debe ser confirmada en todos
sus términos por ser la misma ajustada a derecho.

Lo que se le notifica, significándole que la Orden transcrita agota la
vía administrativa y que contra la misma procederá, en su caso, recur-
so contencioso-administrativo, a interponer en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a la recepción de la presente notifica-
ción, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos”.

Madrid, a 13 de enero de 2009.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(03/2.368/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 13 de enero de 2009, por la que se acuerda publicar la
notificación de la Orden 1413/2008, de 13 de noviembre, de la
Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Terri-
torio, por la que se inadmite por extemporáneo el recurso de alza-
da interpuesto por don Antonio Fajardo Heras contra la Resolu-
ción de 3 de julio de 2008, de la Dirección General de Vivienda.

Intentada sin efecto la notificación de la Orden 1413/2008, de 13
de noviembre, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Or-
denación del Territorio, por la que se inadmite por extemporáneo el
recurso de alzada interpuesto por don Antonio Fajardo Heras contra
la Resolución de 3 de julio de 2008, de la Dirección General de Vi-
vienda, procede su publicación a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

“Visto el recurso de alzada interpuesto por don Antonio Fajardo
Heras contra la Resolución de 3 de julio de 2008, de la Dirección Ge-
neral de Vivienda, dictada en el expediente AV-3280.0/2006, se
constatan los siguientes

HECHOS

Primero

Don Antonio Fajardo Heras solicitó ayuda económica para la ad-
quisición de vivienda con protección pública sita en la calle Prince-
sa de Éboli, número 2-F, piso primero C, de Madrid. Instruido el
oportuno expediente, la Dirección General de Vivienda dictó Reso-
lución de 3 de julio de 2008, por la que deniega la solicitud de ayu-
da económica.

Segundo

Notificada la Resolución anterior, don Antonio Fajardo Heras in-
terpone recurso de alzada en el que solicita la revisión de la Resolu-
ción, alegando, en síntesis, su disconformidad con la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para resolver el recurso de alzada interpuesto
corresponde a la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio, de acuerdo con lo que se establece en el ar-
tículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en los artículos 41.g) y 57 de la Ley
1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la
Comunidad de Madrid.

Segundo

El artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, establece que el plazo para la interposi-
ción del recurso de alzada será de un mes, si el acto fuera expreso, a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o
publicación del acto que se impugna. Asimismo, dispone que, trans-
currido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la Resolución
será firme a todos los efectos.

En este supuesto, tal y como consta en el expediente, la Resolu-
ción impugnada fue notificada el 6 de agosto de 2008, según consta
en acuse de recibo incorporado al expediente y el recurso de alzada
se interpuso el 15 de septiembre de 2008, una vez transcurrido el
plazo de un mes legalmente establecido a tal efecto.

Por tanto, el presente recurso es extemporáneo, por lo que proce-
de su declaración de inadmisibilidad por razones de forma, sin ne-
cesidad de entrar a conocer sobre el fondo del asunto.

En su virtud,

DISPONGO

Inadmitir por extemporáneo el recurso de alzada interpuesto por
don Antonio Fajardo Heras contra la Resolución de 3 de julio de
2008, de la Dirección General de Vivienda, dictada en el expediente
de ayuda económica AV-3280.0/2006.

Lo que se le notifica, significándole que la Orden transcrita agota la
vía administrativa y que contra la misma procederá, en su caso, recur-
so contencioso-administrativo, a interponer en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a la recepción de la presente notifica-
ción, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos”.

Madrid, a 13 de enero de 2009.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(03/2.370/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 13 de enero de 2009, por la que se acuerda publicar
la notificación de la Orden 1414/2008, de 13 de noviembre, de la
Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Terri-
torio, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por
doña Marta de Miguel Botta contra la Resolución de 1 de febrero
de 2008, de la Dirección General de Vivienda.

Intentada sin efecto la notificación de la Orden 1414/2008, de 13 de
noviembre, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-
ción del Territorio, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto por doña Marta de Miguel Botta contra la Resolución de 1 de
febrero de 2008, de la Dirección General de Vivienda, procede su pu-
blicación a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

“Visto el recurso de alzada interpuesto por doña Marta de Miguel Bo-
tta contra la Resolución de 1 de febrero de 2008, de la Dirección Gene-
ral de Vivienda, dictada en el expediente de ayuda económica 2970.3/07,
se constatan los siguientes

HECHOS

Primero

Doña Marta de Miguel Botta solicitó ayuda económica para vivien-
da en arrendamiento de protección pública sita en la avenida Francis-
co Pi y Margall, portal 37, piso 2, letra A, de Madrid. Instruido el
oportuno expediente, la Dirección General de Vivienda dictó Resolu-
ción de 1 de febrero de 2008, por la que se denegó la ayuda económi-
ca en base a la Orden 282/2005, de 18 de marzo, que modificó la dis-
posición adicional segunda de la Orden de 4 de julio de 2002, la cual
establece que la subvención de alquiler prevista en el artículo 21.5
del Real Decreto 1/2002 se concederá únicamente a los arrendatarios
menores de treinta y cinco años, que deberán solicitarla en un plazo
máximo de cuatro meses desde la fecha de celebración del contrato
de arrendamiento.

Segundo

Notificada la Resolución anterior, doña Marta de Miguel Botta
interpone recurso de alzada en el que solicita la revisión de la Reso-
lución alegando, en síntesis, su disconformidad con la misma.


